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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
ronel del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, en
situaci6n de reemplazo en esa región, Don Edilberto.
]}'[ariani y Larrión, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle ·el retiro !'3-ra esta Oorte; disponiendo
que sea dado de baja, por fin del mes actual, en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

8eí'í.or Oapitán general de la sexta regl6n..

Señores Presidente deL Oonsejo Supremo de Guerra.
y Marina, Oapitán general de la primera región
é Interventor general de Guerra.

RETIROS

• • •

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Alto Oomisario de España on ~larrllecos é
Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
destinar al Gobierno militar de Oádiz, en plaza de
plantilla, al capitán de Estado Mayor, de nuevo in·
greso en el cuerpo, D. Salvador Gómez y Día?, Berrio,
el que continuará prestando sns servicios, en comisi6n,
en la Oomandancia general de Oeuta, percibiendo los
devengos extraordinarios que le correspondan, como
los demás destinados en Africa, por el capítulo co
rrespondiente del presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

lez Adalid, pase á efectuar las prácticas reglamen
tarias desde 1.0 de septiembre pr6ximo á fin de
febrero de 1914, en el regimiento de Lanceros de la
Reina, 2.0 de Oaballería, en vez de hacerlas en el
segundo regimiento montado de Artillería, conforme
disponía la real orden de 30 de julio último (D. O. nú
mero 167).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

. LUQUE

Señor Oapitán general de la. primera región.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra é
Interventor general de Guerra.

OFICIALPARTE

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dISPoner que el primer teniente de Infantería, alumno
de la Escuela Superior de Guerra, D. Isidoro Gonzá·

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por V. E. en escrito de 16 del
actual, se ha servido disponer que los capitanes de
Estado Mayor y de Ingenieros, respectivamente, don
Leandro de Haro Ladr6n ae Guevara y D. Luis
Almela Estrada, forman parte de la Oomisión militar
de estudio de vías férreas de esa regi6n en reem·
plazo de los de igual empleo y cuerpo D. Mariano
Sancho Bertrán y D. Emilio Juan L6pez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Subsecretaría

Sección de Estado Havor v CamuaDa

DESTINOS

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de la primera
división D. Antonio Tovar y - Marcoleta, al teniente
coronel de Infantería D. Manuel 8uárez Valdés y
Perdomo, que actualmente se halla en situación de
excedente en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. -E. muchos
años. Madrid 26 de ágosto de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
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Sección de Infantería
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantern de Gerona núme
ro 22, Antonio Aseaso Buñuel, -el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 14 del actual, se ha. servido concederle licencia
para contraer matrimonio con Petra García Vinues.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Ma,rina.

Señor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Accediendo á, lo solicitado por el sar·
gento José Gandía González, del regimiento Infan
tería de Murcia núm. 37, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informa.do por ese Consejo Supremo
en 14 del actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. Teresa Asunción'
Gasten.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina.

-do el regimiento Infantería de Gerona n·úm. 22, ate.
&:riéndose á lo dispuesto en la real orden de 14
de diciembre de 1911 (C. L. núm. 247).

De real orden lo digo á V. E. paro, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 26 de agosto de 1913. .

LUQUE

&ñor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitán general de la quinta región é In.
terventor general de Guerra.

'" * •
TRATAMIENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 6 del actual, promovida por el
bri~ del regimiento Infantería de J.l.felilla núme
ro 59, btonio Torregrosa Ma-estre, en súplica de que
se le conceda el tratamiento de don, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimax la petición del
recurrente, toda vez que en el reglamento aprcbado
por real orden de 14 de diciembre del año próximo
pasado (D. O. núm. 246) se determinan las claaes
que han de disfrutar dicho tratamiento.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años,
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE
Señor Cornandan'te general de Melilla.

•••

Sección de CahoUerlu
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales del arma de
Caballería comprendidos en la siguiente rehción, que
principia con D. Juan' Sáez de Haro y termina con
D. Victoriano San José Matos, pa.sen á las situaciones
ó á servir los destinos que en la misma se les señalan,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Señor Capitán general de la octava región.

,.. * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar

gento del regimiento Infantería de Cantabria núme
ro 39, Buenaventura Roche Hernando, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 14 del actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con An
gela Ortega Hernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y 1demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 26 d~ agosto de 1913.

LUQUE

Señor...

Relaaíón que Sil cita

LUQUE

Señor Presidente: del Consejo Supremo de Guerra y
'Marina.

Séñor Capitán general de la quinta región.

• • •
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada á este
Ministerio en 18 de mayo último por el Alcalde de
Lucena del Cid (Castellón), promovida por el cabo
licenciado Juan Nebot Ibáñez, en súplica de que se
le abone la. pensión correspondiente á una cruz de
7,50 pesetas al mes que posee, y resultando que el
recurrente recIatnó en tiempo hábil el citado abono
y la dispensa de los justificantes de revista omi
tidos, quedando por lo tanto interrumpida la pres
cripción que -establece la ley de contabilidad y con
cedida la dispensa de justificantes de revista á las
cJ.as.es de tropa de la época. de que se trata por
las rroJes órdenes de 11 de octubre de 1.900 (C. L. nú
mero 201) y 27 de mayo de 1901 (C. L. núm. 114),
y habiendo justificado con posterioridad el intere
sado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Intervención general de Guerra, ha, tenido á
bien concederle abono de dicha pensión desde enero
de 11899 á abril de 1900, que deberá reclamax en adi·
cionales preferentes, si ya no lo hubiera verifica·

Comandantes
D. Juan Sáez de Haro, de la Yeguada militax, á ex

cedente en la segunda región.
» Antonio Burgos Díaz, excedente en la segunda

región, á la Yeguada militar.
» Mariano de Latorre Villar, del 11.0 Depósito

de reserva, al regimiento Ca.zadores de Lu
sitania..

» Enrique de León García., del regimiento Caza
dores de Galicia, al 11.0 Depósito de reserva.

» Manuel López Hernández, del 14.0 Depósito ?e
reserva, al regimiento Cazadores de GaliCJa.

» Angel León Lores, delegado militar en la Junta
provincial del censo d el ganado caballa.r y mu
lar de Vizcaya, al 14.0 Depósito de reserva.

» Francisco Areyzaga Elío, excedente en la sexta
región, á la Junta provincial del censo del
ganado caballar y mular de Vizcaya, como
delegado militar.

Ca,pitanes

D. Manuel Bernáldez y Canga-Argüellea, secretario
de causas en la Capitanía general de la cuarta
región, al 2.0 Depósito de reserva.

» José ,Porras y González Veiga, del regimiento Dra'
ganes de Numancia, al cuadro eventu.al. ~:'
Ceuta. :: 1'1-1
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DESTINOS

R,elaci6n que se cita

Coronel

Setclon de Artmerla

SeccIón de IngenIeros

De 'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 'á, V. E. muchos oJ1oe;
Madrid 2·6 de agosto de .1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y ,Marina, Capitán general de la octava regi6n é
Interventor general de Guerra.

D. Bernardo Cernuda y. Bauzá, de la comandancia
de Menorca, á exceden~ ~ la Sl::gu!cl~hJ,. región...

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo.. Sr.: :El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder la gratificación anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en su
actual empleo, á los capitanes de Oaballería D. Ri·
cardo Garcí~ Benítez y D. Emilio Pou Magraner,
con destino el primero en el segundo Establecimiento
de Remonta del arma expresada, y el segundo en si
tuación de reemplazo en la cuarta región, sujetándose
el percibo de dicho devengo, que empezará á contarse
desde l,Q de septiembre próximo, á lo prevenido
por real orden circular (le 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34). !

·De 'Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de ·agosto de 1913.

AOUSTIN LU'Qur:
Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la segunda región, Di·
rector general de Oría .Oaballar y Remonta é In
terventor general de Guerra.

LUQUf

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Oapitanes generales de la segunda y octava

regiones y de Baleares, Comandantes generales de
Oeuta y Melilla é Interventor genera.l de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los jefes y oficiales de Ingenieros como
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Bernardo Gernuda y Bauzá y termina con Don
Enrique Maldonado y de Meer, pasen á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mq.chos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

DESTINOS

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el capitán de Artillería D. Emilio Rambaud
y Norzaga,ray, qlHOI ha cesado como profesor en la
Academia del arma, quede én situación de excedente
en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
lIfadrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

'SO de agosto de 1918.J). O. nÚUl. 191
---:.:..-------:----------------------------------
D José Torres Cortón, del regimiento Cazadores de

. Vitoria, al de Dragones de Numancia.
» Félix Repollés Pallarés, de las tropas de Policía

indígena de Melilla, al cuadro eventual de Me-
lilla.. .

Ramón Cibrán Finot, del regimiento Cazádores
de Alcántara, al cuadro eventual de Ceuta.

» Argentino Polo Alonso, del 12.0 Depósito de re·
I serva, al regimiento Ca.zadores de Alcántara.

) Juan Larrumbe Pascual, del regimiento Cazado
res de Lusitania, al 11.0 Depósito de reserva.

) Federico ·de Salas Rh-er, de la Dirección general
de Cría Caballar y Remonta, al primer Depósito
de caballos sementales.

» Manuel Espiau Faysá, del primer Depósito de
caballos sementales, á la Dirección general de
Cría Caballar y Remonta.

» Faustino Gómez Sáez, del regimiento Dragones
de Numancia, al de Cazadores de Castillejos.

» Luis Rodrí¡;uez Caula. del 9.Q Depósito de resel'-
, va, al 12.0. •

» Evaristo Vázquez Sánchez, del 2.0 Depósito de
reserva, al 9.0

» Clemente Gordillo y Alvarez de Sotomayor, del
11.0 Depósito de reserva, al regimiento Oaza
dores de Lusitania.

» Eduardo Fajardo y Escavias de Carvajal, del re·
gimiento Cazadores de Vitoria, al 5.0 Depósito
de reserva..

» Martín Marín Miguel, del regimiento Oazadores
de María Cristina. al 8.Q Depósito de reserva.

» Francisco Lozano y Gómez de Barreda, excedente
en la primera región, al regimiento Cazado
res de María Cristina.

» Carlos Pérez Torres, del regimiento Oazadores de
Talavera., 'á la Subinspección de la cuarta reg'i6n.

» José Beltrán Ximelis. del escuadrón Oazadores
de Menorca, al regImiento Dragones de Nu
mancia.

» José Gutiérrez de la Higuera y Velasco, de la
Subins~cciónde la: cuarta región, al escuadrón
Cazadorés de ].fenorca. con sujeción á lo pre
venido en la regla 5.l> de la real orden de 23
de septiembre de 1908 (C. L. núm. 161).

Primeros tenientes
D. Juan Jordán de Urríes y Patiño, del cuadro even

tual de Ceuta, á las tuerzas regulares i~drgenas
: de Melilla, en Ceuta.

» José Rojas y Rojas, del regimiento Oazadores de
Vitoria, á las fuerzas regulares indígenas de
Melilla. en, Ceuta.

» Dámaso Sanz Martín, del regimiento Lanceros de
España, al de Borbón.

» Eduardo GonzáleZ' Campillo. del cuadro eventual
de Ceuta, al regimiento Oazadores de Albuera.
(Ceuta).

» Narciso Mej!a de la Cuesta, del cuadro eventual
Ceuta, al regimiento Cazadores de Vitoria.

» Ricardo Ohicote Arcos, del regimiento Dragones
de Santiago, al de Cal'..adores de Taxdir.

Segundos tenientes
D. Baltasar Pacheco Barona, del cuadro eventuaÍ de

. Oeuta. al regimiento Oa·zadores de Vitoria.
}) José Bermejo Lossantos, del regimiento Lance

ros de España., al de Farnesio.
» Victoriano San José Matos, del regimiento Oa

zadores de Villarrobledo. al de Alfonso XIII.
Madrid 26 de agosto 'de 1913.-Luque. I

• * •
RETIROS

Excmo. Sr.: .Accediendo á 10 solicitado por el pro
~~sor mayor del cuerpo de Equitación militar, con des
MUo ICn la Oapita,l1ía, general de la octa,va región, Don

auro Rojo Nogales, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concer1erle el retiro para esta, Corte; disponiendo que
sea dado de baj.a, por fin del mes actuaJ., en el
ouerpo á. q:1f~ pertenece. .
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Comandantes

30 de agosto de 1918. D. O. nó.m. 1ft1

----RESERVA GRATUITA

Capitanes

D. Augusto OrUga y Romo, de reemplazo en la pri
mera región, que tiene concedida la vuelta á ac
tivo, á situación de excedente en Ceuta y en
comisión á la comandancia de Ceuta, percibien
do lo correspondiente hasta su sueldo entero y
cuantos devengos le correspondan con cargo al
capítulo correspondiente de la sección 12.a del
presupuesto.

» José Madrid y Blanco, que ha cesado en el cargo
de ayudante de campo del General jefe de Es"
tado Mayor de la octava región, á excedente en
la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 30 de junio último, promovida. por
el soldado de Ingenieros, en situación de segunda.
reserva, afecto al primer depósito de reserva del
cuerpo citado, D. FeIiciano Martín Garbea, en sú.
plica de que se le conceda el empleo de segundo
teniente de la reserva gratuita del expresado Cuero
po, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el
mencionado empleo, coI). la antigüedad de 10 de
junio último, por reunir las condiciones que deter.
mina el apartado segundo del arto 2.0 de la tercera
parte de la ley de 6 de agosto de 1886 (C. L. nú.
'mero 324), quedando adscrito á la Subinspección
de las tropas de esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
D. José Velasco y Aranaz, del tercer regimiento de y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años

Zapadores Minadores, á situación de exceden" Madrid 26 de agosto de 1913.
te en Ceuta y en comisión á la comandancia LUQUE
de Ceuta, percibiendo lo correspondiente hasta ,. .
su sueldo entero y cuantos devengos le ca" .Señor Capitán general de la primera región.
rrespondan con cargo al capítulo correspondien" '" .. '"
te de la sección 12.a del presupuestQ.

Primeros tenientes

D. Ricardo Ortega y AgulIa, de las tropas afectas
.al Centro Electrotécnico y de Comunicaciones
(sección ciclista del Ministerio de la Guerra),
al regimiento mixto de Ingenieros de Melilla.

, l> José Sastre y Alba, de la compañía de Telégra"
fas del regimiento mixto de Ceuta, al 2.2 re"
gimiento de Zapadores Minadores.

» Enrique Maldonado y de Meer, del 2.2 regimiento
de Zapadores Minadores, al servicio de Aero
náutica militar.

Madrid 26 de ,agosto de 1913.-Luque.

• • *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que los oficiales de Ingenieros (R. R.) com
prendidos en la siguiente rela.ción, que comienza con
D. Antonio Rodríguez Alcalde y termina con D. An
talín Redondo y Cacharro, pasen á servir los des
tinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

AOUSTIN LU'QUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda
y sexta regiones y de Baleares, Comandante general
de Ceuta é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Segundos tenientes (E. R.)
D. Antonio Rodríguez y Alcalde, del primer regimien

to de Zapadores minadores, al centro Electro
técnico y de Comunicaciones en comisión, con·
tinuando en-su actual destino.

.. Leonardo BenIto-Valle y Goniález, del regimiento
mixto de Ceuta, á afecto al sexto Depósito de
reserva de Ingenieros, en situación de reserva.

» Félix Roorig-o y Echemaite, de la brigada topo
gráfica, '3l primer regimiento de Zapadores mi
nadores, continuando en comisión en la brigada
topográfica.

» Gabriel Garda Seguí, del regimiento de Telégra"
fas, á las tropas afectas á la comandancia de

, Mallorca, en comisión, continuando en su actual
destino.

:t Antolín Redondo v Cacharro, del tercer regimiento
de Zapadores )rinadores y en comisión en el

i servicio Aeronáutico militar, al primer regi
miento de Zapadores minadores, continuando
en la misma comisión.

M&hid 26 de agosto -de -1913;-'!Juque.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: -En vista de la propuesta formulada

por el Direcctor de los Talleres del Material de In.
genieros á ·favor d el primer_teniente de dicho cuero
po D. Pío Fernández Mulero, destinado á la como
pañía de obreros afecta al referido Centro, por real
orden de 27 de junio último (D. O. núm. 140)
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al
interesado la gra.tificación de 450 pesetas anuales
á partir de 1.0 del mes próximo, con arreglo á lo
dispuesto _-en la real orden de 22 de mayo de 1899
(C. L. núm. 99).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl!.
Madrid 26 de agosto da 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

• • •
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Ingenieros, con destino en la Coman·
dancia de Ciudad Rodrigo, D. Enrique Santos y Gui·
llén, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el
pase á la situación de supernumerario sin sueldo,
en las condiciones que determina el real decreto
de 2 de ~osto de 1889 (C. L. núm. 3(2), quedando
adscripto a la SubinspeCCIón de tropas de la segunda
región.

De í'eal orden lo digo á V. E. IJ{lra su conocimiento
y demás efectos. Dios guar«e á. V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.
Señ9res Capitán general de la segÚnda región é In·

terventor general de Guerra.

•••

SeccIón de IntendencIa
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se efectúen
las remesas de lana que se citan á continuación,
con destino á los hospitales militares que también
se expresan, verificándose el transporte por cuenta
del Estado y con aplicación al ca.pítulo 2.0, arto 7.Q

de la sección euarta del vigente presupuesto de este
departamento.
~ :real orden lo digo á. V. E .. para su, QQ,J;locimientQ
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DESTINOS

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los jefes y oficiales médicos de Sa
nidad Militar comprendidos <lll la siguiente relación,
pasen á servir' los destinos ó á la situación 'que
en la misma se expresa, y qtle los médicos provi
sionales que en ella figuran, perciban sus haberes
con cargo al capítulo 4.0, artículo 1.0 del presu-
puesto de este Ministerio. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

AOUSTIN LUQul!'

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da, teroera, quinta, sexta y octava regiones y de
Baleares, Comandantes generales de Melilla, Ceuta
y Laracl}e é Interventor general de Guerra. '

Relación qlle se cit•.

Subinspectores médicos de segunda clase
D. Pedro Prieto de la Cal, ascendido, del hospital de Gua·

dalajara, á secretario de la Inspección de Sanidad Mi
litar de la sexta región.

) Francisco Triviño Valdivia, ascendido, excedente en la
primera región y en comisión en la Legación de Es
paña en Tánger, al hospital de Vitoria.

) Emilio Crespo y García de Tejada, secretario de la Ins
pecci6n de Sanidad Militar de la sexta región, al hos
pital de Pamplona.

Médicos mayores
D. Juan Rache y User, ascendido, del regimiento Infante

ría de Gerona, 22, á situaci6n de excedente en la quin-
taregi6n. .

) Luis F~rnándezValderrama y Fernández, ascendido, del
hospital de Arcila, al de Vigo, como director.

> Antonio Alonso y Fernández, del hospital de Vigo, á la
Academia de Ingenieros.

:t Juan García y Fernández, de Ja rAcademia de Ingenieros,
al hospital de Guadalajara, como director.

Médicos primeros
D. Isidro L6pez y Pavón, del regimiento rnfanteria de

Cuen ca, 27, á eventualidades del servicio en la pri.
mera rC"'gi6n.

) José Hernando Pérez, del regimiento Infanteria de la
Constituci6n, 29, al primer batallón del del Rey, l,

) Saulo Casado y Velázquez, del batallón Cazadores de Fi-
gueras, 6, al hospital de ArciJa. .

» Eusebio Jimena y Sainz, ascendido, del segundo batallón
del regimiento Infantería de Covadonga, 40, al primer
batall6n del mismo regimiento.

) Joaquín González y Alberdi; del regimiento Infanteria de
Covadonga, 40, á eventualidades del servicio en la
segunda región y en comisión al tren hospital.

:t Manuel Valiente Izquierdo, del regimiento Infantería de
Asia, 55, al batallón Cazadores de "Figueras, 6, efec
tuando la incorporaci6n con urgencia.

) Eduardo Ramos y Ord6ñez, de la milida voluntaria de
Ceuta, al primer bata1l6n del regimiento Infanteria de
San Quintin, 47.

'i Federico Gil y Acebedo, del regimiento Infantería de
San Quintín, 47. á la milicia voluntaria de Ceuta.

) Leonardo Fernández y Guerrero, ascendido, de la en
fermería de Nador, al primer batallón del regimiento
Infantería tle la Constitución, 29.

) Pe~ro Lombana y Rañada, de eventualidades del servicio
en la primera regi6n, al regimiento Cazadores de Al
mansa, 13, de Caballel"ía.

) Miguel Roncal y Rico, del batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo, 7, á eventualidades del servicio en Melilla
en comisión y sin causar baja en su destino de plan
tilla.

) Bernardo Elcarte y Cia, del batal16n Cazadores de Al
fonso XII, 15, al de Ciudad Rodrigo, 7, en comisión y
sin causar baja en Sll destina de plantilla.

•••

BAJAS

Sección de Sanidad Hllllar

yaemás efectos. Dios gua.rde 1i. V. E. muchos años.
Ma.drid 26 de agosto de 1913.

AOUSTIN LUQue

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta, sexta y séptima regiones ;¡ de Ca
D.llJ,"i.a.9 é Interventor general de Guerra.

R.~laciófl qtt~ se cita.
La Intendencia de la 'Seganda región, de 11l'S compras rea

lizadas por reales 6rdenes de 11, 20 Y 22 de julio
y 6 de agosto del presente. año.

Al hospital de Badajoz, 890 kilogramos.
Al ídem de Algeciras, 300 ídem.
Al ídem de Las Palmas, 520 ídem.
Al ídem de Madrid, 1.881 ídem.
Desde el depósito del hospital de Cádiz, al hospital

de Las Palmas, 900 ídem.

De la Intendencia de. la cuarta región, de las compras
realizadas por real orden de. 20 de julio últlmo.

Al hospital de Lérida, 47 kilogramos.
Al ídem de Tarragona, 193 ídem.
Al ídem de Barcelona, 1.161 ídem.
Al ídem de Zaragoza, 1.140 ídem.
Al ídem de Guadalajara, 189 ídem.
Al ídem de Valencia, 1.910 ídem.
Al ídem de Madrid, 360 ídem.

De la Intendencia de la sexta región, de las compras
realizadas por reales .6rde.nes de 16 de mayo y 19 J' 29
de julio últimos. .

Al hospital de Pamplona, 1.560 kilogramos.
Al ídem de Logroño, 380 ídem.
Al ídem de Vitoria,' 1.724 ídem.
Al ídem de San Sebastián, 16 ídem.
Al ídem de BurgOs, 2.540 ídem.
Al ídem de Bilbao, 30 ídem.
Al ídem de Santoña, 134 ídem.
Al ídem de Valladolid, 1.053 ídem.
Al ídem de :Madrid, 2.337 ídem.

La Intendencia de la primera regi6n, desde el Parque
administrativo de hospitales.

Al hospital militar de Madrid, 1.020 kilogramos.
].ladrid 26 de agosto de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. este ~:finisterio con escrito de 8 del corriente mes,
promovida por el médico segundo de Sanidad militar
D. José Fernández de la Portilla, con destino en la
clínica de urgencia de esta Corte y en comisión en
el cuadro eventual de Ceuta, en súplica de que se le
conceda la separación del servicio militar activo, el
~e~ (q. D. g.) ha tenido á bien accederá la pe
tICIón del interesado y disponer cause baja por fin
del corriente mes en el cuerpo á que pertenece, sin
goce de sueldo ni uso de uniforme, con arreglo al
artículo 34: de la ley ·constitutiva del Ejército, que
dando adscripto á la resarva facultativa del mis
mo, con el empleo de médico segundo hasta cumplir
su compromiso con el Ejército, como comprendido
edn el arto 1.0 del real decreto de 16 de diciembre
e 1891 (C. L. núm. 478). .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V.' E muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913. .

- LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor
general de Guerra.
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y demá.cl efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.lI.OI.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Relaci6n que se cita

Veterinarios primeros
D. José Fernández Alcalá, del regimiento de Artille.

ría de sitio, al servicio de Aeuronáutica militar
en plaza de veterinario segundo.

» Guillermo Espejo Mirones, de la Academia de Al"
tillería, al servicio de eventualidades de la se.
gunda región.

» Enrique Alonso Moreno, ascendido, del regimiento
de Artillería á caballo, cuarto de campaña, al
de sitio de la misma arma.

» Luis Garda de BIas, ascendido, de la enfermería
de ganado de Melilla, á la Academia de Arti·
llería.

Veterinario segundo
D. Braulio Guerrero Hita, del 13.11 regimiento mon

tado de Artillería y en comisión en el servicio
de Aeuronáutica militar, al 10.2 montado de
dicha arma, cesando en la expresada comisión.

Veterinarios terceros
D. Alfredo Salazar Royo, del 2.2 regimiento de AH

tillería de montaña, al de á caballo de dicha
arma, 4.2 de campaña, eI1' plaza de veterinario.
segundo.

» VaIerio Martínez y Fernández Yáñez, del primer
regimiento montado de Artillería, á la compa
ñía expedicionaria en Ceuta de tropas de In·
tendencia, en plaza de veterinario segundo y
en comisión, sin ser baja en su actual destino.

)} José Tutor Ruiz, del regimiento Lanceros del Rey,
1.2 .de Caballería y en comisión en la compañía
expedicionaria en Ceuta de tropas de Inten
dencia, á la enfermería de ganado de MeJilla
en plaza de veterinario segundo, cesando en
la comisión que desempeña.

)} Clemente Martínez Hern>ra, del regimient-{) Lan·
ceros de España, 7.2 de Caballería, al 2.2 mono
tado de Artillería en plaza de veterinario se
gundo.

» Juan Castro Sogo, del regimiento Cazadores de
Almansa, 13.2 de Caballería, al 6.2 montado
de Artillería en plaza de veterinario segundo.

II Emilio Satué Blanco, del regimiento Dragones de
Santiago, 9.2 de Caballería, al 7.. 2 montado de
Artillería en plaza de veterinario segundo.

Veterinarios provisionales
D. Vicente Pupareli Alonso, del tercer regimiento mon

tado de Artillería, al de Lanceros de España,
7.2 de Caballería, percibiendo su sueldo por
el capítulo 1.2, artículo 3.Q del vigente presu
puesto_

)} Luis Zárate Angula, del 2.Q regimiento montado
de Artillería, al de Cazadores de Almans~, 13. 11
de Caballería, percibiendo su sueldo por el ca
pítulo 1.2, artículo 3.2 del vigente presupuesto.

Madrid 26 de agosto de 1913.-Luque.

:MEDICaS PROVISIONALES
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

recluta excedente de cupo, del reemplazo de 1907,
perteneciente á la zona de reclutamiento y reserva
de Ouenca núm. 25, D. :Nrariano Zomeño Cabo, COll
residencia en dicha, capital, y por el soldado del
regimiento Infantería de Aragón núm. 21, D. Manuel
García Pérez, licenciados en Medicina y Cirugía, el
Rey (q. D. g.) ha temo á bien ~Qmbra.rles médioo~

AOUSTlN Lu.Que
'Señor Capitán geneml de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda
quinta, sexta y séptima regionef', Comandantes ge:
nerales de 1\1elilh y Ceuta. é Interventor gene.
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los oficiales del cuerpo de Veterinaria
Militar, comprendidos en la, siguiente rela,ción, pa
oon á .s>ervir los destinos que en la misma se le señalan.

De~ ~oo lo digo á V. E. pan\. s.l.l CQ:¡¡ocimieJ+to

Excmo. Sr.: ;EJ. Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el médico mayor de Sanidad mi
litar Don César González Haedo, excedente en la
segunda región, pase destinado en comisión, á
las inmediata.s órdenes del inspector médico de
primera clase D. Manuel Gómez Flario, inspector
de Sanidad militar de la misma región, percibien
do la diferencia de su sueldo al de activo, por el C::1

pítulo correspondiente del presupuesto de este Mi
nisterio.

De real orden lo digo á V. E. para SIl conocimiento
y demá.cl efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

........

... ..

D. Carlos Tobar y Mediano, del regimiento Infantería San
Quintín, 47, á la clínica de urgencia de esta corte.

• Emeterio Arés Nieto, del hospital de Sevilla, al regi
miento de Telégrafos.

Madñd 26 de agollto de I9I2.-Lnque.

Médicos provisionales

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

D. Justo Vázquez de Vitoria, de la enfermería de Zeluán, al
segundo batallón del regimiento Infantería de Afri
ca, 68

• Leopoldo Taladriz y Gómez, del regimiento Infantería
de Vad Rás, 50, á la enfermería de Nadar.

• Rafael G6mez Lachica, de la primera sección mixta de
la primera compañía de la brigada de tropas del Cuer
po, al segundo batallón del regimiento Infantería de
Covadonga, 40.

• Rafael Fiol y Paredes, de la segunda sección, de la se
gunda compañía de la brigada Sanitaria, á las coman-'
dancias de Artillería é Ingenieros de Menorca.

• Manuel Amieva y Escandón, de la clínica de urgencia de
esta Corte y en comisión de la Plana Mayor de la bri
gada de tropas de Sanidad Militar, al segundo batallón
del regimiento Infantería, de Melilla, 59, cesando en
la expresada comisión.

• Juan Cerrada y Forés, de las comandancias de Artillería
é Ingen~eros de Menorca,. al segundo batallón del re
gimiento Infantería de Arag6n, 2 I.

• José LIorca y LIorca, del regimiento Infantería de Me
lilla, 59, á la primerasecci6n mixta de la segunda com
pañía de 1.l brigada de tropas del CUt'rpo.

• Miguel Guirao y Gea, del regimiento Infanteria del Se
rrallo, 69, á la compañía mixta de Sanidad Militar de
Ceuta.

• José Moya y Ord6ñel':, de la primFra secci6n de la ter
cera compañía de la brig .da sanitaria, á la enfermería
de Zeluán.

» José Blanco y Hernández. de la compañía mixta de Sani
dad Mi'itar de Centa, al tercer batall6n del regimien
to Infantería del Serrallo, 69.

" Francisco Tarifa y Mendoza, de la primera sección mix
ta de la segunda compañía de la brigada de tropas del
'cuerpo, al segundo batallón del regimiento Infantería
Vad Rás, 50.

~édicos segundos

D. Manuel Garda y Sár.chez, del regimientn Infanteria del
Rey, I, al primer batall6n df'l de Cuenca, 27.

• José Linares y Vivar, de eventllalidadeR del servicio en
la sexta región, á eventualidadet' en MeJilla, en comi
sión y sin causar bajar en su destino de plantilla.



SO de agosto de 1913.

-
provisionales de Sanidad militar, con arreglo á lo
revenido en la real orden circular de 3 de agosto

ae 1909 (C. L. núm. 172), y disponer ·que pasen des
tinados, respectivamente, al segundo batallón del re-
'miento Infantería de Galicia núm. 19, y al hos

~tal de Sevilla, efectuando su incorporación á la
Ew,yor brevedad y percibiendo sus haberes con cargo
al capítulo ouarto, artículo primero <1el presupuesto
de este :Ministerio. Es al mismo tiempo la voluntad
de S. J\.f., que figuren como médicos en la reserva
facultativa del expresado cuerpo, por hallarse com
prendidos en el artículo segundo del reglamento de
dicha reserva, aprobado por féal orden de 14- de marzo
de 1879 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

'. LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Capitanes generales de la segunda y quinta

regiones é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Instrucción, Reclutamiento
v Cuerpos diversos

COMISIONES

Circular. Exémo. Sr.: De conformidad con lo
preceptuado en el artículo primero de la real orden
de SO del mes próximo pasado (D. O. núm. 166) y
en el 22 del reglamento de 11 de junio de 1908
(O. L. núm. 105), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar para constituir el tribunal de examen de los
sargentos de los cuerpos de gua,rnición en la Penínula"
Baleares y Canarias, que asriran al ascenso á oficia
les de las escalas de reserva retribuída, el personal
que se expresa en la relación que á continuación se
inserta:

Conforme á 10 dispuesto en la, precitada real orden,
el expresado tribunal se constituíra en éste 1I1inisterio
el próximo primero de septiembre para dar principio
á los exámenes con arreglo á lo prevenido en los
artículos primero y oct..1.vo de la, misma, y los Capi
tanes generales de las regiones y distritos de Balea
res y C;anarias expedirán rasaporte con la anticipación
precisa, en los términos que preceptúa el articulo
19 del reglamento antes cita,do, á los sa.rgentos as
pirantes, para la, concurrencia al acto en el orden que
a los mismos les ha sido señalado.

Es al propio tiempo la, voluntad de S. M., en confir
mación á los telegramas dirigidos el 23 del corriente
á los Capitanes generales de la cuarta y quinta regio
nes, que los capitanes D. Joaquin Sacanell IVood
bury y D. Juan J\fuñoz García, profesores nombrados
por sorteo para forma.r parte del tribunal conforme
á lo determinado en el artículo 22 del repetido regla
mento, disfruten los heneficios de pasa,je por ferroca.
ni! y ouenta del Estado y abono de las indemniza,
ciones r'egla,rp.entariM por el plazo que el expresado
artículo señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucllOs años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Relación que 8e cita

PRESIDENTE

General de brigada de la prillle~a división de Ca
ballería, D. José Fernández de la Puente y Patrón.

VICEPRESIDENTE,

Coronel del regimiento Infantería de Asturias nú
mero 31, D. El1l'ique López "Sanz.

VOCALES

Comandante del regimiento Infantería del Rey nú
mero 1, D. Arturo Alvarez Ponte.

559

Comandante del regimiento Lanceros de la Reina,
2.0 de Caballería. D. Francisco Morales de' los Ríos.

Comandante del 10.0 regimiento montado de Ar
tillería, D. Ma.riano López de Ayala, Oonde de Pe
ramoro.

Comandante del regimiento de Ferrocarriles, don
Juan Gálvez Delgado.

Capitán del batallón Cazadores de Barcelona, nú
mero 3, D. Joaquín S.acanell Woodbury.

Capitán del regimiento Cazadores de Castillejos, 18
de Oaballería, D. Juan Muñoz García. .

Oficial primero de la l.a. Comandancia de tropas
de Intendencia, D. Manuel Blanco Rodríguez.

Médico primero de Sanidad lIHlit.ar, con destino
en el hospital Madrid-Carabanchel, D. Mariano Gó
mez Ulla.

Madrid 26 de agosto de 1913.-Luque.

• ••
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di-
. rigió á este Ministerio ·en 12 del mes actual, propo
niendo para que desempeñe el cargo de delegado
de su autoridad ante la Comisión mixta de recluta
miento de la, provincia de Segovia al comandante
de Infantería D. Antonio Ugena Soler, el Rey (que
Dios guarde) Sil ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

'" * *
RECLUTAMIENTO Y REEMP.LA~O DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 31 de julio próximo pasado,
promovida por Francisco Chagu-és Albuixech, solda
do del regimiento Infantería de lIia.J.lorca núm. 13,
en solicitud de que se le apliquen los beneficios
del arto 271 de la vigente ley de reclutamiento por
haberse redimido del servicio militar activo sus dos
hermanos José y Vicente Chagués Albuixech, per
tenecientes á los reemplazos de 1903 y 1908, respec
tivamente; teniendo en cuenta que se halla, just,ificado
cuanto expone el rec;¡rrente, el Rey (q. D. g.) se
ha servido d.isponer se haga aplicaci.ón ~l interesu?-o
·de los beneflClOs que pretende, conslderandose satIS
fechas con las 500 pesetas ingresadas el total de
las cuotas que debía abonar por la reducción del
tiempo de servicio en filas. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 26 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera reglOn.

Señores Intendente genera.l milita,r é Intel"vento~' ge
neral de Guerra.

* * •
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

recluta Benjamín Oabello GuilIén, domioiliado en Bil
bao, Zugastinona, núm. 3, en solicitud de que le
sean devueltas las 500 pesetas del primer plazo de
cuota militar p'or reducCión del tiempo de servicio
en filas; y resultando que el interesado fué decla
rado ·excluído totalmente del servicio después de su
incorporación á fiJa.s, el Eey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petición, con arreglo al párra
fo segundo del arto 284: de la vigente ley de recluta
miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de ·1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región¡.
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560 80 de agosto

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

El J'efe de la Sección,
P.A.,

El Coronel,
Manuel aómez-Cornejo.

Señor... • • •
CONOURSOS

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de ter.
cera correspondientes á saxofón y cornetín que se
hallan vacantes en el regimiento de Extremadura
núm. 15, (JI1ya plana mayor reside en Algeciras, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anun.
cia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
parte los individuos de la clase civil que lo deseen
y reunan. las condiciones y circunstancias persona.-
les exigidas por las vi~entes disposiciones. :

Las solicitudes se dirlgirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 14 de sep
tiembre próximo. Madrid 27 de agosto de 1913.

El Jefe de la Sección,
P.A.

El Coronel,
Manuel aómez-Cornejo.

MADRID.-TALLl!R!S om. DI!P08ITO O~ LA OUXR,1tA

Señor••.

P ARTE NO OFiCIAL.

ASOCIACION DEL COLEGIO DE MARIA. CRISTINA,
PARA HUERFANOS DE LA INFANTERIA

Por acuerdo del Consejo de Gobierno, se crea en
cada uno de los dos Colegios (varones en Toledo y
hembras en Aranjuez), una Sección de alumnos in·
ternos que sean hijos de jefes y oficiale& del arma,
tanto en activo como retirados, siempre que estos úl·
timos se hallen al corriente en el pago de sus cuotas i
sólo se admitirán 20 alumnos en cada Sección, pu,
diendo aumentarse este número en lo sucesivo, si
los locales disponibles lo permitieran, así como también
podrá reducirse y hasta amortizarse el que ahora se
señala, si por falta de local para alojamiento, tuviera
que quedar algún huérfano esperando turno para in·
gresar en el Colegio respectivo.

Las instancias, hechas precisamente por los padres
de los que aspiren á una de estas plazas, estarán diri·
gidas al Excmo. Señor General Presidente de la Aso·
ciación y remitidas antes del día 15 de septiembre
próximo, al Coronel Director del Colegio de Toledo,
teniendo presente que los alumnos nombrados han de
tener 8 años cumplidos y no exceder de los 16, lo que
se demostrará, acompañando copia de la partida de
nacimiento de cada concursante (legalizada si procede),
y que los jefes y oficiales que se hallen retirados,
han .de unir también á la instancia, certificado de
la última cuota satisfecha á la Asociación.

Un reglamento especial determina las condiciones
y cuantía de la pensión que por mensualidades adelan
tadas ha de satisfacerse por alumno, así como los
deberes á que éstos quedan obligados (entre ellos
el de vestir precisamente los uniformes reglamenta·
rios e n los Colegios por cuenta de las familias) y los
derechos que se les concede; tanto este reglamento
como el orgánico 'del Colegio, al que en la parte que les
concierne han de quedar sometidos los nuevos al~JP
nos, serán facilitados, mediante el abono ó remisl~1I
de 0,75 pesetas, por el Coronel Director del ColegiO
de María Cristina, en Toledo.

Madrid 29 de aiosto de 1913.
El General Presidente,

Francisco Martín Arrúe.

de. 1918. O. O. nmn. l~l'
la ley de 15 de julio de 1912, oumplen seis alías de
empleo en 1.0 de octubre próximo, con el fin de
proceder á. Sil ascenso al empleo de brigadas.

Dios guarde á. V... muchos años. Madrid 28 d.
agoito de 1913.

LUQUE.

Señor Capitán general de la tercera región..."

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida. por don
Plácido Calduoh Rontull, vecino <fe Salvadella (Cas
tdlón), en ~olicitud de que le sean devueltas las
500 pesetas del primer plazo de cuota militar por
reducción del tiempo de servicio en filas de su liijo
Juan José Luis Calduch Sospedra, y resultando q,ue
el interesado fué declarado inútil después de su m
corporación á filas, el Rey '(q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición, con arreglo al caso se
gundo del art: 284 de la vigente ley de reclutamiento.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
:l' demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Sección de Infantería
CLASES DE TROPA

Oircular. ,De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra los primeros jefes de cuerpo remitirán" á
esta sección, antes del 20 de septiembre próximo,
declaraciones de aptitud de los sargentos de los
suyos respectivos, que acogido!! á los beneficios de

Excmo. Sr.: . Vista la instancia promovida pOlo el
recluta del reemplazo de 1912 Pedro Martí Vilanova,
domiciliado en esa capital, calle de Alcoy núm. 20,
en solicitud de que se le autorice para reducir el tiem
po de servicio el!. filas, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición, con arreglo á lo
prevenido en el arto 276 de la vi~ente ley de re
clutamiento y en la real orden de ~8 de enero pró
ximo pasado (D. O. núm. 15).

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y aemás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

AOUSTIN LUQue

Señor Capitán g-eneral de la cuarta región.

* * *

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Excmo. Sr.: Vista la iústa.ncia ]?romovida por el
recluta Pedro Olivella Artalz, vecmo de Sabadell,
de esa provincia, y acogido á los beneficios del
arto 267 de la vigente ley de reclutamiento, en solicitud
de- que se le autorice para optar por los que otorga
el 268 de la misma ley, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición, con arreglo á lo
preceptuado en el arto 276 de la referida ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fé
lix Sauz Solé, padre del recluta del actual reempla
zo Félix Sauz Sadarní, alistado por el cupo del
Ayuntamiento de Castellet y Gomal, de esa pro
vincia, en solicitud de que se le' admita la carta
de pago de 500 pesetaB que depositó para la re
ducción del tiempo de servicio en filas de su citado
hijo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar di
cha petición, con arreglo á lo preceptuado en la
real orden de 12 de mayo último (D. O. núm. 105).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
!Iadrid 26 de agosto de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.


